
 

JUICIO: "GERONIMO JUAN VMROS OSNAGHI S/

sucEsIÓN INTESTADA.. No 277, AñO 2019, SRrA.3.-----

Ministerio Público
REPUBUCA DEL PARAGUAY

SEÑORil]EZ:

Quien suscribe, Abg. MORELLA FOSSATI LóPEZ, AGENTE FISCAL EN LO
CIVIL Y COMERCIAL DE LA UNIDAD FISCAL No l, se presenta ante V.S. a contestar la vista

corrida en fecha 12 de abril del cte. año, en los siguientes términos:--------

En fecha 3l de marzo de 2023, se presentó la Sra. Lorena Maria Garcia de Zuñiga de

Viveros, por derecho propio y bajo patrocinio de abogado, a solicitar la adjudicación de los derechos y
acciones que corresponden al causante respecto del inmueble individualizado como Finca N. 90g- del

Distrito de Mariscal Estigarribi4 con Padrón No 6046.-------------

De las constancias de autos, surge que por s.D. N" 6g2 de fecha ll de diciembre de

2.019, el juzgado ha resuelto decla¡ar herederos de GERONIMO ruAN vlvERos OsNAGHI, a los
STES. LORENA MARIA GARCIA DE ZLÑIGA DE VIVEROS, VICTORIA VIVEROS GARCIA DE
ZUNIGA, RENATA VIVEROS GARCIA DE ZI.ÑIGA Y JOAQUINA VIVEROS GARCIA DE
ZLÑIGA.

Luego, por A.I. No 661 de fecha 25 de junio de 202r el juzgado resolvió:
* HoMoLoGAR el acuerdo de transferencia, a título gratuito de todos los derechos y acciones
hETEditATiOS dC IAS STAS, VICTORU I/IVEROS GARCIA DE ZTÑIGA, RENATA VIVEROS GARCIA DE
ZUÑIGA Y JOASUINA VIVEROS GARCU DE ZUÑIGA, A tAVOT dC IA SEñOTA LORENA MANA
GARCU DE ZUÑIGA DE YIVEROS, conforme con la EsÜitura púbtica N. 106 de fecha 2 I de octubre
de 2019, pasada ante la Escribana publica Susana Alice Marcet parqueÍ,,

De las constancias de autos, suge que en fecha l5 de octubre de 2019, fue agregada la
copia autenticada del contrato privado de compraventa entre el Sr. Edmundo Alejandro Rolon osnaghi
y el sr' Gerónimo Juan Viveros osnaghi del 50%o de la parte en condominio que le corresponde al
primero de los nombrados, respecto del inmueble individualizado como Finca N" 90g, del Distrito de
Mariscal Estigarribia, con padrón N. 6046

Al respecto, el artículo 701 del código civil estabrece: ,,Los contratos que, debiendo
llenar el requisito de la escritura pública, fueren otorgados por iwtrumento privado o verbalmente, no
quedorán concluidos como lales, mientras no estuviere Jirmado aquella escritura. valdrán, sin
embargo' como contratos en que las partes se hubieren obligado a cumplir esaformalidad. Estos actos,
como aquéllos en que las partes se comprometieren a escriturar, quedan sometidos a las reglas sobre
obligaciones de hacer,,

De la normativa citada, surge que si bien el causante de la presente sucesión no ha
adquirido ta propiedad del inmueble, dado que no se ha observado la forma establecida en el art. 700
inc' a) del código civil, la mismo posee los derechos y acciones a los efectos de exigir dicha
escrituración, conforme con el art. 701 ya citado.
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Porotrolado'caberecordarqueadjudicacióneslainstrumentacióndelapaficiónde

los bienes que integran la masa hereditaria, la cual está compuesta por los bienes dejados por el

causante, lo adquirido en virtud de un derecho de la herencia y los frutos de los bienes sucesorios; así 1o

establece el art.2517 del Código Civil' -------
Enelcasodeautos,loqueintegralamasahereditaria,noeseli¡muebleensí,dado

que como hemos dicho, no son de propiedad del causante, sino el derecho a exigir la escrituración a su

Portanto,envirh¡ddelasconsideracionesquepreceden,estarepresentaciónfiscal

considera que v.s. podrá hacer lugar al pedido realizado por la recurrente, y en consecuencia adjudicar

a favor de la sra. LoRENA MARIA GARCIA DE ZI-ÑIGA DE VMROS, Ios derechos y acciones

respecto del inmueble individualizado como Finca N" 908, del Distrito de Mariscal Estigarribia' con

Padrón No 6046. ------'-----

DIOS OS GUARDE.-
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Dictamen N': 6 2,€)

Asunción, l( de abril de2023'-
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